
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242433-52 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HUMBERTO  AGUDELO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
242433-52

Fecha Resolución
30 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 10 DE DICIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 11 DE DICIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario HUMBERTO AGUDELO

Matrícula No 891333

Dirección para Notificación
andream.20@hotmail.com PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 242433-52 

DE: 30 DE NOVIEMBRE DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242433 de 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 el (la) señor(a) HUMBERTO AGUDELO identificado con C.C. No.
15436140, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 242433 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  891333  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ  10  CS  10  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s).2020-9,2020-10,2020-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
 análisis y calificación definitiva)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  al  señor(a)  usuario(a),  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con
geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se
tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
891333, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 670 m3 664 m3 6 m3 6 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 664 m3 675 m3 xx m3 8 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre 675 m3 654 m3 21 m3     21 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
1015MMCAF006016AA el cual registra una lectura acumulada de 670 m3. 

Una vez verificado en el sistema la lectura obtenida en el periodo de Noviembre de 2020, se hace evidente que
existió un error humano en la toma de lectura, es clara la anomalía presentada ya que al momento de tomar
lectura en el periodo de Septiembre 2020 el lector reporto mal la lectura de 675 m3.
 
Podemos concluir que efectivamente la Empresa efectuó un cobro indebido durante el periodo de Septiembre
de  2020,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  al  predio.



Teniendo en cuenta la lectura reportada por el lector para el periodo de Noviembre de 2020 de 670 m3, por lo
tanto, el medidor avanzo del periodo de Septiembre de 654 m3 al periodo de Noviembre a 670 m3 arrojando
una diferencia de 16 m3, se ajusta el consumo así: Septiembre a 2 m3, Octubre 8 m3 y Noviembre 6 m3. En
consecuencia, se reliquida el periodo de Septiembre de 2020 de 21 m3 a 2 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.891333  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Septiembre  de  2020 por  21  m3,  NO  SON CORRECTOS,  ya  que se  presentó  un  error  en  el  momento  de
tomar  la  lectura,  por  lo  cual,  serán  objeto  de  reliquidación  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de
conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994.  Los  consumos  de  los  periodos  de  Octubre  y
Noviembre de 2020 SON CORRECTOS.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -52396 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2020-9 400 2 13 -1258 -8178 6920

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-9 400 2 21 3276 34401 -31125

AJUSTE A LA DECENA 2020-9 400 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-9 400 2 21 3816 40070 -36254

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2020-9 400 2 13 -1465 -9525 8060

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2020-9 400 0 0 0 -1 1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  HUMBERTO
AGUDELO identificado con C.C.  No.  15436140 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HUMBERTO  AGUDELO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  andream.20@hotmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: HUMBERTO AGUDELO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 891333 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 242435-52 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ARTURO ZAPATA HERNANDEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
242435-52

Fecha Resolución
30 DE NOVIEMBRE DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE DICIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 11 DE DICIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario CARLOS ARTURO ZAPATA HERNANDEZ

Matrícula No 1734219

Dirección para Notificación
caliche.zapata.h@qmail.com SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3271161
Resolución No. 242435-52 

DE: 30 DE NOVIEMBRE DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 242435 de 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 el  (la)  señor(a)  CARLOS ARTURO ZAPATA
HERNANDEZ identificado con C.C. No. 10118432, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  242435  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1734219 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 8 CS 9 en el (los) periodo(s)
facturados(s) .noviembre 2020

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por motivo del COVID-19, se le  informa a
la  señora  peticionaria,  que  las  revisiones  técnicas  (individuales  y/o  multiusuario)  o  visitas
con geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación serán suspendidas dadas
las circunstancias de calamidad pública declarada en la ciudad. Sin embargo y en virtud de
las circunstancias del caso que nos atañe, se practicó una visita que concluyó:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  28  DE
NOVIEMBRE DE 2020  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Juan  Carlos  como  usuario  del
servicio  y  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA77415AA. “Se revisó instalaciones y
no existen fugas Además este medidor surte 2 locales.”

Así  las  cosas  y  a  efectos  de  resolver  el  reclamo  invocado,  se  revisó  en  el  histórico  de
lecturas  del  predio  con  matricula  1734219  en  el  sistema  de  información  comercial,
observando  que  la  empresa  en  el  periodo  de  noviembre  de  2020  ha  facturado  los
consumos  con  base  en  la  diferencia  registrada  en  el  medidor  (Nummedidor
P1515MMRSA77415AA) y que cuenta con disponibilidad del servicio.

De tal suerte, la variación, como se determinó en la visita, se le atribuye exclusivamente a
la  utilización  del  servicio  (el  cual  es  compartido  según  lo  documentado)  las  diferencias



consagradas, para el mes de noviembre se muestran a así:

• NOVIEMBRE:  Diferencia  de  lectura  65  m3,  a  razón  de  lectura  anterior  141  M3
lectura final 206 m3 

La  medición  por  diferencia  de  lectura,  configura  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el
inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, que a su letra dice:  “La Empresa y
el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los  instrumentos que la  técnica haya hechos disponibles;  y  a  que el  consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

También  se  desvirtúa  error  en  el  reporte  del  lector,  puesto  que  en  lectura  realizada  el
15/11/2020  no  se  encontró  una  causa  diferente  a  la  del  consumo  del  predio  y  en
consecuencia,  se  consagró  en  el  sistema  como  predio  SIN  ANOMALIA  y  SIN
OBSERVACIÓN.  Mismo  sentido  que  la  visita  practicada  dado  que  las  instalaciones  no
presentan fugas y el medidor está registrando sin anomalías.
 
En resumen, el  consumo se ha liquidado con base en el  registro  fehaciente  del  medidor,
puntualmente  por  la  diferencia  de  lectura  entre  un  periodo  y  otro;  por  lo  que  la
responsabilidad de asumir el costo recae en cabeza del usuario y la empresa no responde
por los mismos.

Finalmente, se le recalca que el consumo generado por cualquier fuga o daño visible que
se  presente  dentro  del  predio,  sigue  siendo  de  su  resorte  exclusivo;   por  lo  que  se  le
recomienda  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  (para
remediar las mismas sí es que existieran); sin contar con la invitación que se le hace a la
ciudadanía de hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de NOVIEMBRE DE 2020 es correcto y no serán modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado  en el aparato de medida.

Así  las  cosas,  la  empresa  no  ha  efectuado  un  cobro  indebido,  por  lo  que  no  hay  lugar  a
realizar ajuste alguno (máxime cuando el consumo es compartido y no se detectaron fugas
de naturaleza interna que esté afectando su registro y que la empresa deba asumir)  y en
consecuencia, se declara como NO PROCEDENTE su reclamación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según

dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
ARTURO  ZAPATA  HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  10118432  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CARLOS  ARTURO  ZAPATA  HERNANDEZ  enviando  citación  a
Correo  Electrónico:,  caliche.zapata.h@qmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: CARLOS ARTURO ZAPATA HERNANDEZ
la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1734219  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: contatcliente1

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19919-52 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2020.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAIVER   RIVERA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19919-52

Fecha Resolución Recurso 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

RECLAMO 241764 de 27 DE OCTUBRE DE 2020

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 10 DE DICIEMBRE DE 2020

Fecha de Desfijación 11 DE DICIEMBRE DE 2020

Nombre del Peticionario JAIVER  RIVERA

Identificación del Peticionario 10267379

Matrícula No. 1208636

Dirección para Notificación jaiver3509@hotmail.com SEC-B CIUCAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3264639
Resolución No. 19919-52 

DE: 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19919 DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 SOBRE 
RECLAMO No. 241764 DE 6 DE OCTUBRE DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JAIVER   RIVERA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10267379  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 241764-52 de 27 DE OCTUBRE
DE  2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO  PÚBLICO  de  la  factura  con  matrícula  No.
1208636 Ciclo  6,  ubicada en  la  dirección  MZ 7  CS 18 PS 2,  Barrio  SEC-B CIUCAFE  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s).2020-10.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  9  DE  NOVIEMBRE   DE   2020  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  a  través  de  la  Resolución  No.
241764-52,  por  lo  que  impugnó  la  decisión  argumentando  que  no  se  encuentra  de  acuerdo  y
manifiesta he radicado tres visitas, la primera no tengo el numero porque lo borre de esa solicitud
mandaron  dos  empleados  a  reparar  una  fuga  de  agua,  supuestamente  repararon  el  daño,  una
vecina se asomó y vio que estaba botando agua, llamo a los empleados y estos volvieron apretaron
y manifestaron que no podían hacer nada más, la fuga continua.  el  día 14 de septiembre radique
otra visita con el número de radicado 3247893 el 24 de septiembre llegaron unos empleados y solo
manifestaron esto ya se arregló, me imagino que eran los mismos que fueron la primera vez; volví y
radique otra visita con el número 3250415 del 25 de septiembre, ayer 05 de octubre llegaron unos
empleados  solo  miraron  y  manifestaron  que  había  que  romper  para  solucionar  el  problema,  se
fueron; mi pregunta es cómo los primeros si me llamaron y me pidieron autorización para romper y
los  que  fueron  ayer  solo  le  informaron  a  la  inquilina  que  había  que  romper  y  se  fueron,  eso  es
negligencia, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  241764-52,  en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

En atención al reclamo radicado el 06 DE OCTUBRE DE 2020, el Departamento de Servicio al Cliente 
le  informa que,  una  vez presentada  el  reclamo  N°  241764   se  procedió   a  realizar  un  análisis  en  el
Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  encontró  que  para  el  predio  con  matricula
1208636 se le genero una solicitud N° 3261813 para realizar la reparación de una vez este daño que
se  presenta  en  el  predio,  y  el  usuario  autorizo  para  que  rompan  si  es  necesario,  actualmente  el
proceso  depende  del  Departamento  de  Agua  Potable,  y  atendiendo  a  la  emergencia  sanitaria
decretada por el  Ministerio  de Salud y  Protección Social  con motivo del  Coronavirus  (COVID-19),  se
estarán ejecutando las solicitudes de acuerdo a la disponibilidad técnica del Personal.

En cuanto al cobro de este daño, se le informa al usuario que después de realizada la ejecución de la
solicitud,  se  procederá  a  realizar  el  análisis  para  verificar  si  efectivamente  este  corresponde  a  una



garantía de la reparación anterior o se debe realizar el cobro nuevamente.

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas al usuario
por los inconvenientes presentados.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, con ocasión
al recurso de reposición, se procedió a efectuar visita técnica realizada el día 11 de Noviembre de
2020 en la  que el  funcionario  JHON ALEXANDER VALLEJO realizo  las  siguientes  observaciones
“SE VISITA EL PREDIO Y SE ENCUENTRA QUE EN LA ZONA PEATONAL EN LA CALLE HUBO
UN  ARREGLO  SOBRE  EL  PAVIMENTO  YA  REALIZADO  HACE  MESES,  TAMBIÉN  EN  EL
FRENTE DE LA CASA EN LA PUERTA HAY UN ARREGLO QUE HICIERON,HACE CERCA DE 2
MESES EN DÓNDE EN LA CONEXIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ADAPTADOR MACHO CON EL
HEMBRA SE ENCUENTRA UNA FUGA EN EL ACOPLE , SE OBSERVA TAMBIÉN EL MEDIDOR
Y SE PUEDE DETECTAR QUE NO HAY ANOMALÍAS.”  por  lo  tanto  el  actuar  de la  Empresa se
ajusta a los lineamiento de la Circular  Externa 006 de 2007,  expedida por  la  Superintendencia de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  especialmente  en  lo  que  tiene  que  ver  con  la  observancia  del
debido proceso. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el usuario y los resultados obtenidos en la visita técnica se
procedió a trasladar la petición al  grupo de operaciones en donde manifestaron que se ejecutó la
orden de trabajo3224032 el día 14 de Septiembre de 2020, con la observación; Se reparó daño en
la conexión.



Se le informa al  usuario  que se  generó  la  Orden de Trabajo  No.  3270928 al  grupo de redes  con
prioridad alta con el fin de verificar cual es el motivo por el que persiste la fuga y realicen de manera
inmediata la reparación correspondiente.

De  antemano,  el  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  extendemos  las  excusas  por  los
inconvenientes presentados.

Por lo expuesto anteriormente, este despacho Confirma la decisión inicial  que hoy es objeto de
recursos. Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015



ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las

redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado ,  sino fueren

inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se

refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JAIVER   RIVERA  contra  la
Resolución  No.  241764-52  de  27  DE  OCTUBRE  DE  2020,  y  CONFIRMA   la  decisión  anterior  por   lo
expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

ARTURO ARANGO URIBE
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


